RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003449, Ent. N° 617/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2013, convocada para la instalación y mantenimiento de Semáforos en la Red Vial Nacional;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de mayo de 2014, acordó observar el gasto emergente de dicha contratación en base a las siguientes consideraciones:
1.1) No se había dado cumplimiento a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, ni se había invocado razones de urgencia para reducir el plazo;
1.2) No se habían establecido los factores ni los mecanismos de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada (Considerando 2);
2) que, en la oportunidad, se remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo, de fecha 24 de julio  de 2014, mediante la cual se adjudica, insistiéndose en el gasto;
3) que luce Nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas, de fecha 4 de agosto de 2014, de la cual surge que se realizó la intervención del gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose, por parte de la Administración, argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 28 de mayo de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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